
El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 7 de febrero de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de febrero de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 87/2004, de 15 de
junio, modificado por el Decreto 137/2005,
de 7 de junio, a D. José Julio Tostado Barbero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del acuerdo de incoación del procedimien-
to para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación
de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0778-05,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 26 de
septiembre de 2005, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de la comunicación de cese de actividad
operada mediante escrito del interesado de fecha 5 de agosto de
2005, se aprecia incumplimiento de la obligación de realizar la
actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años
desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos, establecida en el artículo 15.1 a) del Decreto
87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de
7 de junio, por el que se regula el programa de subvenciones
para el establecimiento de desempleados de trabajadores como
trabajadores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficia-
rio de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de
aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 16
del Decreto 87/2004, de 15 de junio, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del
Decreto 3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones,

procede iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento Jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Don José Julio Tostado
Barbero por importe de 3.000 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo. No se aplica proporcionalidad en relación al
tiempo de mantenimiento de la actividad por no concurrir un
cumplimiento próximo a la totalidad, de conformidad con el
art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 26 de septiembre de 2005. El Director General de
Empleo. Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 7 de febrero de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 7 de febrero de 2006 de
notificación de la resolución por la que se
tiene por desistida de la solicitud de
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Arantzazu Lorenzo Mateos.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-1055-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
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